
RESUMEN DE CRITERIOS DE  EVALUACIÓN  ( CURSO 17-18)

ALUMNADO CON MATERIA PENDIENTE.

Alumnado de 2º de bachillerato con la materia de 1º bachillerato pendiente, al cambiar 

de modalidad ( de ciencias a sociales). Estos alumnos han de realizar un examen por 

cada trimestre. Se le entregará un listado de ejercicios resueltos del tipo que va a 

aparecer en el examen.  

ECONOMÍA 4º E.S.O

SISTEMA DE EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN 

Durante el periodo lectivo correspondiente a cada evaluación se realizaran 

comentarios de textos, resolución de ejercicios prácticos, pruebas escritas 

e intervenciones orales no estrictamente memorísticas, en las que se 

apreciará la capacidad del alumno para exponer con precisión, pero 

también con espíritu crítico y constructivo, tanto los rasgos fundamentales 

de cada concepto, como su relación con otros afines. 

En los ejercicios y pruebas escritas se valorará igualmente la claridad en la 

expresión y la capacidad de síntesis. Dejar preguntas sin contestar y, sobre 

todo, hacerlo cometiendo graves confusiones influirá negativamente en la 

calificación. Los alumnos tendrán conocimiento de la valoración de cada 

cuestión o ejercicio. 

La calificación tendrá dos componentes: 

a) La obtenida en la resolución de ejercicios y pruebas, cuya celebración 

se anunciará previamente (con un 70 % de la nota final). 

b) La conseguida según la participación en clase (un 20 % de la 

calificación total). 

c) La asistencia y  buen comportamiento (10% de la calificación total).

En caso de no asistencia injustificada a más del 20% de las horas lectivas 

de la materia, el alumno perderá el derecho a evaluación continua.



Para la obtención de la calificación del último trimestre será necesario, de 

acuerdo con el profesor, la elaboración individual y exposición oral de un 

trabajo escrito cuyo contenido guarde relación con algún epígrafe de los 

temas propuestos del presente programa de la asignatura. 

La evaluación se pretende continua, y será necesario que el alumno 

obtenga como nota de evaluación al menos un cinco para aprobar cada 

prueba parcial y final, en caso de calificación negativa, tendrá que acudir a 

la convocatoria de junio con la materia pendiente del trimestre completo. 

Igualmente podrán presentarse en junio los alumnos aprobados por curso 

que quieran mejorar nota. Salvo notificación expresa, en la convocatoria 

de septiembre el alumno afrontará toda la materia.

INICIATIVA EMPRESARIAL 4º E.S.O.

Evaluación/ Calificación.

A continuación señalaremos algunos instrumentos y técnicas de 

evaluación que utilizaremos durante el curso académico.

1. Evaluación del aprendizaje a través de las actitudes de enseñanza.

En primer lugar, usaremos la observación del trabajo de los alumnos como 

un procedimiento esencial para comprobar su progreso, tanto por ser un 

instrumento privilegiado para evaluar las actitudes y hábitos en relación 

con su trabajo, su interés y curiosidad, su participación  en  las  tareas 

colectivas,  etc.,  como  porque  proporciona  información  de  los alumnos 

en situaciones diversas y sin las interferencias que provoca el saber que se 

está pasando un “examen”. 

Otro  instrumento  de  evaluación  relacionado  con  las  actividades  de 

enseñanza  es  la revisión de los trabajos de los alumnos, a través del 

cuaderno en el que se recogen las tareas y actividades diarias, con el fin de 

obtener información sobre sus hábitos y métodos de trabajo, claridad en 

sus anotaciones, corrección en la expresión escrita y gráfica, etc.



Se calificará mediante notas de clase en las que se valorará el resultado en 

los ejercicios, actividades de clase, realización de trabajos e informes que 

el alumno habrá realizado de forma individual o en pequeño grupo  y 

servirán para determinar el grado de consecución de los objetivos.

Cada alumno llevará en el cuaderno las tareas y actividades diarias que la 

profesora recogerá a lo largo de la evaluación para formar parte de la nota 

de la asignatura.

2. Las pruebas específicas de evaluación.

Se evaluarán los trabajos individuales y en grupo que se realicen a lo largo 

de la evaluación. Además se valorará la limpieza, corrección y actividades 

del cuaderno. Durante la primera evaluación los trabajos serán realizados 

mayoritariamente en grupo y consistirá en ejercicios prácticos sobre 

habilidades.

A lo largo de la segunda evaluación los alumnos irán desarrollando una o 

dos ideas empresariales que se evaluarán al final del trimestre.

En la segunda y tercera evaluación será imprescindible realizar un proyecto 

empresarial analizando su viabilidad. En todo momento se tendrá en 

cuenta el trabajo diario en clase, la motivación y no sólo los resultados 

finales alcanzados.

La nota de cada evaluación se obtendrá de la evaluación continua en la 

que se calificarán:

-El  trabajo  individual,  teniendo  en  cuenta  tanto  el  trabajo  en  el  aula 

como  las  tareas realizadas fuera del periodo lectivo y las aportaciones 

voluntarias de los alumnos y libros leídos…, así como la participación, la 

atención, la aportación y originalidad en las ideas, tener una actitud 

positiva, saber escuchar y respetar a los compañeros y fundamentalmente 

el comportamiento: 50% de la nota de cada evaluación y final.



-La realización de exámenes y pruebas objetivas parciales y finales de 

calificación: 30% de la nota de cada evaluación y final.

-La asistencia, comportamiento y la libreta puntuará un 20% de la nota 

final.

La materia se considerará superada cuando la nota que se obtenga sea 

igual o superior a 5.

CALIFICACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA (SEPTIEMBRE).

Se realizará una prueba escrita global de toda la materia. La calificación 

será numérica, con un valor comprendido entre 0 y 10 obtenido mediante 

redondeo. ( 60% nota)

Y se presentará el proyecto de empresa con los apartados exigidos ( 40% 

nota)

ECONOMÍA 1º BACHILLERATO.

SISTEMA DE EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN 

a) La obtenida en la resolución de ejercicios y pruebas, cuya celebración se anunciará 

previamente (con un 70 % de la nota final). 

b) La conseguida según la participación en clase (un 20 % de la calificación total). 

c) La asistencia y  buen comportamiento (10% de la calificación total).

En caso de inasistencia injustificadas a más del 20% de las horas lectivas de la materia, el 

alumno perderá el derecho a evaluación continua.

La evaluación se pretende continua, y será necesario que el alumno obtenga como nota de 

evaluación al menos un cinco para aprobar cada prueba parcia y final, en caso de calificación 

negativa, tendrá que acudir a la convocatoria de junio con la materia pendiente del trimestre 

completo. Igualmente podrán presentarse en junio los alumnos aprobados por curso que 

quieran mejorar nota. Salvo notificación expresa, en la convocatoria de septiembre el alumno 

afrontará toda la materia.



CULTURA EMPRENDEDORA ( OPTATIVA LOMCE 1º 

BACHILLERATO)

 Criterios de calificación.

La calificación se dividirá de la siguiente manera:

- 40% de la calificación será de las pruebas objetivas, serán preguntas de respuesta corta, tests 

o aplicación práctica de un contenido interpretando un texto, una viñeta.. sobre temas vistos, 

cada pregunta tendrá la misma valoración salvo que se indique lo contrario por escrito en la 

misma prueba.

- 40% de la calificación, se basará  en examenes

- 40% de la calificación será de la calificación obtenida en los trabajos solicitado, incluyendo 

aquellas actividades grupales a realizar en el proyecto de mini-empresas del depto. de 

Innovación y  participación

-20% de la calificación será de la asistencia y comportamiento

El alumnado que supere el 20% de faltas de asistencia perderá el derecho a la evaluación 

continua y se examinará de todo el temario a final de curso. Aquellos con calificación negativa 

en junio se presentarán de toda la materia en septiembre, salvo que se indique algo diferente 

por el profesor.

Se hará una recuperación de cada trimestre con calificación negativa.

ECONOMÍA DE LA EMPRESA 2º BACHILLERATO.

La calificación tendrá dos componentes: 

a) La  obtenida en la resolución de ejercicios y  pruebas, cuya celebración se anunciará 

previamente (con un 85 % de la nota final).

b) La conseguida según la participación en clase (un 15 % de la calificación total).

En los ejercicios y pruebas escritas se valorará igualmente la claridad en la expresión y la 

capacidad de síntesis. Dejar preguntas sin contestar y, sobre todo, hacerlo cometiendo graves 

confusiones influirá negativamente en la calificación. 

Los alumnos dispondrán de modelos de pruebas y en cada caso tendrán conocimiento de la 

valoración de cada cuestión o ejercicio. Las pruebas objetivas tendrán igual formato que en 

selectividad.



Junto con la calificación obtenida en la resolución de ejercicios y en las pruebas, cuya 

celebración se anunciará previamente, los alumnos serán evaluados según su participación en 

clase.

La evaluación se pretende continua. El alumno que obtenga como nota de evaluación al menos 

un seis, podrá recuperar la anterior si fue calificada con un cuatro. De no ser así, tendrá que 

acudir a la convocatoria de junio con la materia pendiente por trimestres completos. 

Igualmente podrán presentarse en junio los alumnos aprobados por curso que quieran mejorar 

nota.

 Salvo notificación expresa, en la convocatoria de septiembre el alumno afrontará toda la 

materia

CICLO FORMATIVO MÓDULO A.G.C.

EVALUACIÓN Y CALIFICACION:

a) PRUEBAS O CONTROLES: La evaluación de contenidos conceptuales y

procedimentales se realizará básicamente mediante pruebas o controles de

evaluación escritos realizados sobre los contenidos impartidos. Estarán basados en

cuestiones de respuesta breve y otras de tipo práctico o de aplicación. De los

controles realizados en un período de evaluación se obtendrá una nota media que

no podrá ser inferior a 4 puntos sobre 10 para poder aprobar la evaluación

correspondiente.). La nota media de estas pruebas o controles pondera sobre la

nota final del periodo de evaluación un40%; la ponderación de cada pregunta o

ejercicio de la prueba será equivalente, salvo que previamente y de forma expresa

se indique otra. En cada periodo de evaluación se realizarán al menos 2 pruebas

escritas.

Se realizará un proyecto de empresa a nivel individual por cada alumno/a, que será entregado 

trimestralmente en los puntos que el profesorado indique que han de estar acabados y según 

las indicaciones de formato y fechas exigidas en formato de texto ( Word), al finalizar el curso, 

se tendrá que presentar al grupo clase en formato presentación ( power point), el proyecto se 

calificará del 1 al 10, y el porcentaje máximo sobre la nota es de un 30%,  la entrega de este 

proyecto es obligatoria por el alumnado.

Un 20% de la calificación corresponde a aptitud en clase y entrega de trabajos, en concreto en 

el 1er trimestre es obligatorio la presentación  ante el grupo-clase de un artículo relacionado 



con el mundo empresarial que la profesora entregará y previamente el alumnado estará 

informado de su fecha de presentación

Un 10% de la calificación corresponde a asistencia y puntualidad, el alumnado que falte más 

del 20% de las horas programadas, perderá el derecho a la evaluación continua.

La  calificación se verá reducida con las faltas de asistencia en 0,1 por cada falta.

Cada retraso y falta justificada computan como media falta.

Además , la calificación final se verá afectada de la siguiente manera:

-cada parte disciplinario de comportamiento reduce 0,25 ptos la nota final.

-La falta reiterada de material en clase, reduce la nota 0,25 ptos

CICLO FORMATIVO: F.O.L.

.- EVALUACIÓN Y CALIFICACION:

a) PRUEBAS O CONTROLES: La evaluación de contenidos conceptuales y

procedimentales se realizará básicamente mediante pruebas o controles de

evaluación escritos realizados sobre los contenidos impartidos. Estarán basados en cuestiones 

de respuesta breve y otras de tipo práctico o de aplicación

. De los controles realizados en un período de evaluación se obtendrá una nota media que no 

podrá ser inferior a 4 puntos sobre 10 para poder aprobar la evaluación correspondiente.

 La nota media de estas pruebas o controles pondera sobre la nota final del periodo de 

evaluación un 70%; la ponderación de cada pregunta o ejercicio de la prueba será equivalente, 

salvo que previamente y de forma expresa se indique otra.

 En cada periodo de evaluación se realizarán al menos 2 pruebas

escritas.

b) TRABAJOS PROPUESTOS, CONFECCION DE DOCUMENTOS,

RESPUESTAS A CUESTIONES PLANTEADAS POR EL PROFESOR EN

CLASE Y PARTICIPACIÓN DEL ALUMNO, conformarán el 20% restante de la

calificación global de cada periodo

C) La asistencia conformará el 10% restante, teniendo en cuenta que aquellos alumnos con 

faltas injustificadas de más del 20% de clases lectivas perderá el derecho a evaluación continua, 

ponderando la mitad aquellas faltas justificadas y los retrasos.



La calificación se verá mermada por las faltas acumuladas.

RECUPERACION:

Las pruebas escritas, una vez calificadas por el profesor, se mostrarán al alumno y serán 

solucionadas y comentadas en clase para conocer y corregir los errores cometidos.

Seguidamente a un período de evaluación, para aquellos/as alumnos/as que no lo hayan 

superado, durante un espacio de tiempo se atenderán las dudas, consultas y se darán las 

orientaciones necesarias, encaminadas a la recuperación de los alumnos/as para los que sea 

necesario. 

Posteriormente se les planteará la realización de una nueva prueba escrita que

sirva para evaluar la recuperación de los conocimientos no adquiridos.

Al finalizar el curso se propondrá una prueba escrita que sirva de recuperación para aquellos 

alumnos que tuvieran alguna evaluación negativa pendiente. En posteriores convocatorias el 

alumno deberá presentarse a una prueba escrita sobre todos los contenidos del Módulo.


